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Resumen

En este segundo informe del “Observatorio sobre el reparto de los impuestos entre los hogares españoles” se esti-

ma, para el año 2014, el impacto distributivo del sistema fiscal sobre los hogares españoles, a partir de la información 

proporcionada por la Encuesta de Presupuestos Familiares y la Encuesta de Condiciones de Vida. El estudio abarca a 

los residentes en las diecisiete comunidades autónomas y en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. Los impuestos 

examinados son los siguientes:

• Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

• Impuesto sobre el Patrimonio

• Cotizaciones Sociales a cargo del trabajador o autónomo

• Impuesto sobre el Valor Añadido

• Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

• Impuestos Especiales: sobre el Alcohol y las Bebidas Alcohólicas, sobre Hidrocarburos, sobre las Labores del 
Tabaco y sobre la Electricidad

• Impuesto sobre las Primas de Seguros

La metodología empleada es la publicada en López-Laborda, Marín y Onrubia (2016b). En este documento se expo-

nen y discuten brevemente los principales resultados obtenidos, que pueden resumirse de la siguiente manera:

1º. Para el conjunto de impuestos, el tipo medio efectivo (esto es, el cociente entre los impuestos pagados y la 

renta bruta) crece con la renta, al igual que sucedía en 2013, con una salvedad: el tipo que soportan los hogares 

situados en el primer quintil (es decir, el 20% de los hogares más pobres) solo es superado por el que soporta 

el 10% de los hogares más ricos. Esta singularidad se debe fundamentalmente al peso que alcanzan para los 

hogares situados en el primer quintil los impuestos indirectos (en especial, el IVA) y las cotizaciones sociales, 

sujetas a la aplicación de bases mínimas de cotización.

2º. El conjunto de impuestos analizados reduce la desigualdad de la renta bruta, medida por el índice de Gini, 

en un 2,97%. Como consecuencia, los hogares más ricos (pero también los más pobres) tienen una participación 

en la renta total después de impuestos inferior a su participación en la renta antes de impuestos. En especial, 

la participación de los hogares pertenecientes al centil más rico disminuye en un 13,64% después de pagar 

impuestos.

3º. Todos los impuestos indirectos se comportan de forma regresiva. Agregadamente, estos tributos aumen-

tan la desigualdad de la renta de los hogares en un 4,45%. Entre los impuestos indirectos, es el IVA el que más 

contribuye a ese efecto desigualador, lo que se explica, sobre todo, por su elevado volumen recaudatorio. Este 

impuesto eleva la desigualdad de la renta bruta de los hogares en un 3,41%.

4º. Por lo que respecta a los impuestos directos, el IRPF y el Impuesto sobre el Patrimonio (este, de manera 

anecdótica) son globalmente progresivos, mientras que las cotizaciones sociales son regresivas, debido a la 

existencia de bases mínimas y máximas de cotización. La aplicación del IRPF reduce en un 8,00% la desigualdad 
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en la distribución de la renta bruta de los hogares, lo que permite que el conjunto de impuestos directos tenga 

también un efecto igualador del 7,42%  y que, como hemos visto, el impacto agregado de todos los impuestos 

considerados en esta investigación reduzca la desigualdad con la que se distribuye la renta entre los hogares.

5º. La comparación de los resultados para 2014 con los obtenidos para 2013 muestra, en primer lugar, que el 

leve crecimiento del 0,31% experimentado por la renta bruta se concentra casi exclusivamente en el 1% de los 

hogares con mayor renta. No obstante, la desigualdad de la renta bruta, medida por el índice de Gini, se reduce 

ligeramente entre los dos años de 0,4140 a 0,4138.

6º. Todos los quintiles de renta bruta han visto elevada su presión fiscal entre 2013 y 2014 y, muy destacada-

mente, los hogares situados en el 1% de los más ricos.

7º. El IVA y los Impuestos Especiales son globalmente más regresivos en 2014 que en 2013, y el Impuesto sobre 

el Patrimonio, menos progresivo. A cambio, las cotizaciones sociales reducen su regresividad y el IRPF refuerza 

notablemente su progresividad, lo que permite que el conjunto de impuestos aumente su efecto redistributivo. 

Si en 2013 el sistema fiscal reducía la desigualdad de la renta en un 2,82%, en 2014 lo hace en un 2,97%. En 

consecuencia, la desigualdad de la renta después de impuestos, medida por el índice de Gini, disminuye entre 

2013 y 2014 de 0,4023 a 0,4015.

8º. A la vista de los resultados anteriores, hay que convenir que la redistribución mediante impuestos no repre-

senta más que una parte muy pequeña del efecto redistributivo logrado por la intervención pública a través de 

flujos monetarios. La mayor parte de la política redistributiva se lleva a cabo con prestaciones económicas. En 

este Observatorio se ha realizado una primera estimación del impacto distributivo de las siguientes prestacio-

nes públicas de carácter monetario para el año 2014:

• Pensiones de jubilación y supervivencia

• Prestaciones por desempleo

• Prestaciones de invalidez

• Prestaciones por enfermedad, estudios, asistencia social y ayudas familiares y a la vivienda.

Las prestaciones públicas reducen en un 28,9% la desigualdad de la renta primaria o de mercado de 2014. Un 

80% de ese efecto se debe al impacto redistributivo de las pensiones de jubilación y supervivencia.

Agregando los dos instrumentos de la intervención pública, obtenemos que los impuestos y las prestaciones 

redujeron en un 30,98% la desigualdad de la renta de mercado de 2014 y que las prestaciones públicas fueron 

responsables del 93% de ese efecto global, cifras similares a las de 2013. 
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Sección 1 Introducción

El objetivo de este trabajo es estimar el impacto distributivo del sistema fiscal sobre los hogares españoles en el 

año 2014. El estudio abarca a los residentes en las diecisiete comunidades autónomas y en las ciudades autónomas 

de Ceuta y Melilla. Este documento constituye el segundo informe del “Observatorio sobre el reparto de los impuestos 

entre los hogares españoles”1.

Para realizar un estudio conjunto de la incidencia distributiva de los impuestos directos e indirectos pagados por los 

hogares se requiere de una base de microdatos que contenga información anual, suficientemente detallada, tanto de 

los ingresos que obtienen aquellos como de los gastos en los que incurren. Con alguna excepción, como es el caso de 

Estados Unidos, con la Consumer Expenditure Survey, elaborada por el Bureau of Labor Statistics, o en el Reino Unido, con 

la Living Costs and Food Survey de la Office for National Statistics, no es habitual disponer de encuestas que incorporen 

simultáneamente información de las rentas y los consumos de los hogares, al menos con la suficiente calidad.

En el caso de España, el gasto de los hogares en bienes de consumo y servicios se recoge en la Encuesta de Presu-

puestos Familiares (EPF), mientras que la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) ofrece información sobre la renta y sus 

componentes, además de los pagos por impuestos directos del hogar. Ello obliga a realizar un procedimiento de fusión 

estadística de las dos encuestas, que permita disponer en todos los hogares de la ECV de las cuantías correspondientes 

a los distintos conceptos de gasto que integran su cesta de consumo. Con esta información, se puede calcular la carga 

de los hogares por el IVA, el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD), 

el Impuesto sobre las Primas de Seguros y los Impuestos Especiales sobre el Alcohol y las Bebidas Alcohólicas, sobre 

Hidrocarburos, sobre las Labores del Tabaco y sobre la Electricidad. La imputación de la imposición directa es más sen-

cilla, ya que la ECV contiene información de los pagos anuales de los hogares por el IRPF, las Cotizaciones Sociales y el 

Impuesto sobre el Patrimonio. 

En este documento se exponen y discuten brevemente los principales resultados obtenidos para 2014, comparán-

dolos con los correspondientes a 2013, el año inicial del observatorio. En primer lugar, se presenta la distribución de la 

renta bruta de los hogares en 2014. Seguidamente, se describe la distribución de la carga tributaria entre los hogares, 

primero, de manera agregada para la totalidad de figuras y después, para cada uno de los impuestos analizados, así 

como para la división convencional entre imposición directa e indirecta. La metodología empleada para fusionar la EPF 

y la ECV, así como para imputar a cada hogar los impuestos pagados, se recoge de manera detallada en López Laborda, 

Marín y Onrubia (2016b), donde se aplica al año 2013. 

Asimismo, a partir de este informe se incorpora también, con carácter complementario, una estimación del impacto 

distributivo de las principales prestaciones públicas de carácter monetario para el año 2014. 

El documento se cierra con un Anexo con información cuantitativa más detallada, tanto de los impuestos como de 

las prestaciones2.

1 El primer Observatorio, correspondiente a 2013, puede consultarse en López Laborda, Marín y Onrubia (2016a).
2 En el caso de las prestaciones, el Anexo incluye también la información correspondiente a 2013, que no recogía el anterior Ob-

servatorio.
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Antes de empezar, merece la pena realizar algunas precisiones que pueden ayudar a interpretar los resultados que 

se presentan en los siguientes apartados. En primer lugar, el trabajo se limita a estimar los impuestos que paga cada 

hogar, pero no trata de averiguar cuál es la incidencia económica de los mismos o, de otra manera, quién acaba sopor-

tando los impuestos, en su caso, tras un proceso de traslación.

En segundo lugar, el estudio del impacto distributivo de los impuestos se circunscribe a lo sucedido en un año de-

terminado, en este caso, 2014. La realización de estudios de corte anual es todavía el estándar habitual en los análisis 

sobre desigualdad y redistribución de la renta llevados a cabo regularmente por instituciones como Eurostat, la OCDE, 

el Banco Mundial o el Fondo Monetario Internacional. Es cierto que, aunque relevante e informativo, se trata de un 

enfoque parcial, que debería complementarse con la adopción de una perspectiva, también mucho más compleja, de 

ciclo vital, que tuviera en cuenta las rentas obtenidas, los impuestos pagados y las prestaciones recibidas por los hoga-

res a lo largo de su vida. Esta segunda aproximación se ha aplicado recientemente, por ejemplo, en el Reino Unido, por 

Levell et al. (2015), quienes concluyen que, desde una perspectiva de ciclo vital, (1) la desigualdad de la renta primaria 

es mucho menor que la estimada con un enfoque anual, (2) el sistema de impuestos y prestaciones es menos efectivo 

en reducir la desigualdad, lo que refleja que la intervención pública realiza, sobre todo, redistribución intrapersonal, y 

(3) las prestaciones y los impuestos directos reducen menos la desigualdad que adoptando un enfoque anual, pero los 

impuestos indirectos también son menos regresivos. 

Finalmente, hay que recordar algunas características de la metodología utilizada en este trabajo, para tenerlas en 

cuenta a la hora de comparar los resultados que aquí se presentan con las cifras publicadas, por ejemplo, en los infor-

mes oficiales de recaudación tributaria. En primer lugar, la unidad de análisis en este Observatorio es el hogar, mientras 

que el sujeto pasivo de los impuestos es la persona, y nuestra magnitud económica de referencia es la renta bruta de 

los hogares, lo que supone la agregación de las diversas rentas obtenidas por sus miembros. Ambos términos –hogar y 

renta bruta– se definen en el apartado siguiente. En segundo lugar, de acuerdo con la información proporcionada por 

la ECV, el criterio de imputación de los impuestos directos que empleamos es el de caja. Eso quiere decir que en el IRPF 

de 2014 se computan los pagos realizados ese año, es decir, las retenciones satisfechas en ese mismo ejercicio más la 

cuota diferencial del IRPF de 2013. De la misma manera, el Impuesto sobre Patrimonio que se computa es el pagado en 

2014, que será la cuota final del ejercicio 2013, y las cotizaciones sociales son las abonadas durante 2014. En el caso del 

IVA y los Impuestos Especiales, las cuotas satisfechas se obtienen aplicando los correspondientes tipos de gravamen al 

consumo de bienes y servicios de los hogares en 2014, reflejado en la EPF.
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Sección 2 Distribución de la renta bruta de los hogares

El análisis distributivo de los impuestos que se realiza en este Observatorio toma como variable de referencia la ren-

ta bruta de los hogares españoles del año 2014. La definición de hogar (privado) es la misma en la EPF y la ECV: “persona 

o conjunto de personas que ocupan en común una vivienda familiar principal o parte de ella, y consumen y/o compar-

ten alimentos u otros bienes con cargo a un mismo presupuesto” (INE, 2013: 39). La ECV de 2015 (INE, 2016) representa 

a los 18.363.546 hogares existentes en España, un 0,53% más que en la ECV de 2014 (INE, 2015a).

La renta bruta total del hogar corresponde al año anterior al de la encuesta (la ECV de 2015 contiene información 

sobre la renta del año 2014) y se define como la suma, para todos los miembros del hogar, incluidos los menores de 16 

años, de la renta monetaria y no monetaria del asalariado, los beneficios o pérdidas monetarios netos del trabajador 

autónomo, la renta de la propiedad mobiliaria e inmobiliaria y las transferencias corrientes monetarias procedentes de 

prestaciones y ayudas públicas, así como las percibidas regularmente de otros hogares3.

En el Anexo se recogen también los resultados alcanzados para las denominadas “rentas equivalentes”, que se ob-

tienen al aplicar a la renta total del hogar una “escala de equivalencia”, que tiene en cuenta el tamaño y la composición 

del hogar4.

El gráfico 1.1 muestra la distribución de la renta bruta en 2013 y 2014 por quintiles, en términos de su valor medio, 

desagregándose el último quintil en el decil 9, los centiles 91 a 99 y el último centil. El gráfico 1.2 presenta la participa-

ción de cada tramo en la renta bruta total. El gráfico 1.3 desglosa la distribución por centiles para el año 2014.

La renta bruta de los hogares se ha elevado un escaso 0,3% entre 2013 y 2014. La renta ha aumentado para los ho-

gares situados en los tres primeros quintiles y se ha reducido para los dos quintiles más altos, con la excepción de los 

hogares del centil más rico, cuya renta bruta ha crecido un 7,6%. En cuanto a la participación de cada quintil en la renta 

bruta, el porcentaje correspondiente al primer quintil permanece prácticamente igual entre 2013 y 2014, mientras que 

el segundo quintil la ha visto aumentada del 9,98 al 10,13%. En el resto de particiones de la distribución, la participación 

desciende en 2014, salvo para el 1% de los hogares con mayores ingresos, donde aumenta del 5,31% al 5,70%. 

3	 También	se	incluye	el	autoconsumo	de	bienes	producidos	por	los	miembros	del	hogar.	Aunque	la	definición	incorpora,	adicio-
nalmente, las cotizaciones sociales a cargo del empleador y el alquiler imputado por la vivienda habitual en propiedad o pagado a precio 
inferior,	neto	de	intereses	hipotecarios	pagados	para	su	financiación,	los	ficheros	de	datos	suministrados	no	incluyen	importes	para	estas	
partidas.

4	 En	este	estudio	aplicamos	la	escala	de	equivalencia	de	la	OCDE	modificada,	que	asigna	valor	1	al	primer	adulto,	0,5	al	resto	de	
adultos y 0,3 a los menores de 14 años.
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Gráfico 1.1. Distribución de la Renta Bruta de los hogares en 2013 y 2014 (media, en euros) 

Gráfico 1.2. Participación de cada tramo de renta bruta en la renta total en 2013 y 2014 (%)

Gráfico 1.3. Distribución de la renta bruta de los hogares en 2014 (media por centiles, en euros)
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El gráfico 1.4 refleja la distribución de la renta bruta de los hogares de 2014 (acotada en la cola superior para una 

renta de 150.000 euros) en términos de densidad de frecuencias, expresada en porcentaje.

Gráfico 1.4. Distribución de la renta bruta de los hogares en 2014 (densidad de frecuencias, %)

0 25.000

renta bruta

50.000 75.000 100.000 125.000 150.000
0

1

2

3

4

5

%
 h

og
ar

es



ObservatOriO Fedea sObre el repartO de lOs impuestOs entre lOs hOgares españOles – segundO inFOrme

10

Sección 3 Impuestos Totales

Empezaremos presentando los resultados referentes a los impuestos totales pagados en 2014, calculando el cocien-

te entre su importe y la renta bruta de los hogares. De la renta bruta en la ECV tal como se ha definido en el apartado 

anterior, se han restado las transferencias abonadas a otros hogares, para así disponer de una medida de renta bruta 

después de las prestaciones públicas y de las transferencias entre hogares. El gráfico 2 muestra los resultados para las 

agrupaciones de los hogares, de acuerdo con su renta bruta, que se han señalado más arriba.

Gráfico 2. Impuestos totales de los hogares españoles en 2013 y 2014 por tramos de renta bruta (%)

En 2014, el conjunto de impuestos considerados en este estudio representa el 27,48% de la renta bruta de los ho-

gares, frente al 26,74% del año 2013. Detrás de este incremento del 2,77% en el tipo impositivo medio se encuentra el 

aumento de la renta y el consumo de los hogares, pero también algunos cambios normativos adoptados por los órga-

nos centrales del Estado (en el IRPF y los Impuestos Especiales) y las comunidades autónomas (en el IRPF, el Impuesto 

sobre el Patrimonio, el ITPAJD y el Impuesto sobre Hidrocarburos). Todos los quintiles de renta bruta han visto elevada 

su presión fiscal con respecto a 2013 y, muy destacadamente, los hogares situados en el 1% de los más ricos.

Como refleja el gráfico 2, el primer quintil sigue presentando en 2014 un comportamiento que, a primera vista, 

resulta anómalo, pues soporta un tipo impositivo medio del 28,96%, superior al que corresponde a los segmentos de 

hogares con una renta bruta mayor, salvo los situados en el último decil. Como comprobaremos más adelante, cuando 
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quintil (23,63%). A partir de ese tramo, el perfil que ofrece la carga tributaria soportada por los hogares, medida en porcen-

tajes de su renta, es creciente, hasta alcanzar el 37,37% para el 1% de los hogares más ricos en términos de renta bruta.

5 Las rentas negativas reducen la renta bruta agregada en el primer quintil y, por lo tanto, elevan el tipo medio efectivo, calculado 
como el cociente entre los impuestos pagados por los hogares situados en ese tramo y su renta bruta. Si se calcula el tipo medio efectivo 
haciendo cero las rentas negativas y estableciendo la limitación de que los impuestos totales no superen la renta bruta del hogar, su valor 
desciende al 25,31% para el primer quintil, y al 23,44% para el segundo.

pr
es

ió
n 

fis
ca

l

0,00 %

10,00 %

20,00 %

30,00 %

40,00 %

QUINTIL 1 QUINTIL 2 QUINTIL 3 QUINTIL 4 DECIL 9 CENTIL 91-99 CENTIL 100

37,37 %

30,24 %

27,73 %
25,99 %

23,63 %23,69 %

28,96 %

33,10 %

29,92 %

26,93 %
25,65 %

23,61 %
22,11 %

28,21 %

2013 2014



ObservatOriO Fedea sObre el repartO de lOs impuestOs entre lOs hOgares españOles – segundO inFOrme

11

Estos resultados no son extraordinarios en la experiencia internacional. En el Reino  Unido, por ejemplo, en 2015 (y 

algo parecido ocurre en los ejercicios anteriores), el 20% de los hogares más pobres paga unos impuestos que repre-

sentan un 40,6% de su renta bruta. Ese porcentaje cae al 33% para el segundo quintil y luego aumenta hasta alcanzar 

el 37,7% para el 20% de los más ricos (Office for National Statistics, 2016). Para la República de Irlanda, Collins (2014) 

obtiene que el tipo medio soportado por los hogares integrados en el decil con menor renta bruta es un 27,67% en 

2009-2010, porcentaje que resulta solo inferior al 29,24% que soportan los hogares ubicados en el decil de mayor renta 

bruta6. 

También hemos calculado la contribución del sistema fiscal a la reducción de las desigualdades de renta entre los 

hogares. A tal fin, hemos obtenido, como se hace habitualmente, el índice de Reynolds-Smolensky, que cuantifica la 

diferencia entre la desigualdad de la renta antes y después de impuestos, medida a través del índice de Gini (que toma 

valores entre 0, para la máxima igualdad, y 1, para la máxima desigualdad). Todos los cálculos realizados se detallan 

en el Anexo. Según nuestros resultados, la desigualdad de la renta bruta, medida por el índice de Gini, apenas se ha 

modificado entre los dos años, pasando de 0,4140 en 2013 a 0,4138 en 2014. El sistema fiscal en su conjunto reduce la 

desigualdad de la renta bruta en un 2,82% en 2013 y en un 2,97% en 20147. El incremento con respecto a 2013 se debe, 

fundamentalmente, al crecimiento del impacto redistributivo del IRPF. La desigualdad de la renta después de impues-

tos, o renta disponible, disminuye entre 2013 y 2014 de 0,4023 a 0,4015.

Téngase en cuenta, no obstante, que la renta bruta de los hogares incorpora ya una intervención previa del sector 

público correctora de la desigualdad en la renta primaria o de mercado, a través de las prestaciones económicas (pen-

siones, prestaciones por desempleo o enfermedad, ayudas para estudios, etc.)8. En el último apartado del documento 

se analiza con algún detalle el impacto redistributivo de las prestaciones públicas, así como el impacto agregado de 

impuestos y prestaciones.

El gráfico 3 recoge la participación de los hogares situados en cada tramo seleccionado de renta bruta en la renta to-

tal, antes y después de impuestos. Puede observarse que esos porcentajes son siempre crecientes por quintiles y que, 

en coherencia con el gráfico 2, los hogares que soportan un tipo medio efectivo superior al agregado del 27,48% tienen 

una participación inferior en la renta disponible que en la renta bruta. Esto es así para los hogares pertenecientes al 

primer y último quintil y, muy especialmente, para el 1% de los hogares más ricos. Precisamente, lo más destacado de 

la comparación entre 2013 y 2014 es que, a consecuencia de los impuestos, la participación en la renta disponible total 

de los hogares situados en el centil más alto es un 13,64% inferior a su participación en la renta bruta, mientras que, en 

2013, era un 8,69% más baja.

6	 En	Estados	Unidos,	el	sistema	fiscal	estatal	y	municipal	es	claramente	regresivo.	Los	tipos	medios	efectivos	no	dejan	de	caer	a	lo	
largo de la escala de rentas, debido a que la capacidad redistributiva de los impuestos sobre la renta no puede compensar la fuerte regre-
sividad	de	los	impuestos	generales	y	específicos	sobre	las	ventas	y	la	algo	menor	regresividad	de	los	impuestos	sobre	la	propiedad	(ITEP,	
2015).	Sin	embargo,	en	el	sistema	fiscal	federal,	los	tipos	medios	son	siempre	crecientes	(CBO,	2016).	Téngase	en	cuenta	que	la	estructura	
tributaria federal incluye los impuestos sobre la renta individual y societaria, las cotizaciones sociales (“payroll taxes”) y los impuestos sobre 
consumos	específicos,	pero	carece	de	un	impuesto	general	sobre	las	ventas.	En	Alemania,	el	tipo	medio	del	conjunto	de	los	principales	
impuestos que gravan a los hogares crece a lo largo de la distribución de la renta, salvo para el último decil, donde el tipo medio del impues-
to	sobre	la	renta	personal	(creciente	desde	el	decil	2)	no	es	suficiente	para	compensar	las	caídas	de	los	tipos	medios	de	las	cotizaciones	
sociales (iniciada en el decil 6) y del IVA (desde el primer decil) (Schaefer, 2013).

7	 En	los	apartados	siguientes	cuantificamos	el	efecto	redistributivo	de	cada	figura	tributaria.	Como	los	cálculos	se	hacen,	para	cada	
impuesto,	siempre	con	relación	a	la	renta	bruta	de	los	hogares,	el	efecto	redistributivo	agregado	del	sistema	fiscal	no	es	la	mera	suma	de	los	
efectos redistributivos de sus componentes, sino que depende también de sus respectivos tipos medios y de las reordenaciones de rentas.

8 Y una corrección adicional de la desigualdad, aunque de tamaño mucho más reducido, debida a las transferencias entre hogares.
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Gráfico 3. Participación de cada tramo de renta bruta en la renta total en 2014, antes y después de impuestos (%)

En los apartados siguientes vamos a desagregar la carga tributaria que recae sobre los hogares en sus diversos com-

ponentes. Los tipos medios efectivos de cada impuesto en 2013 y 2014 se recogen en el gráfico 4.

Gráfico 4. Tipos medios efectivos de los impuestos en 2013 y 2014 (%)
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Sección 4 Cotizaciones Sociales

En 2014, el tipo medio efectivo de las cotizaciones sociales correspondientes a asalariados y autónomos, es decir, el 

cociente entre las cuotas sociales y la renta bruta de los hogares, se eleva al 5,21%, ligeramente por encima del 5,15% 

de 2013. Su reparto por tramos de renta bruta se contiene en el gráfico 5.

Como en 2013, dos resultados llaman la atención: el elevado tipo efectivo que soportan los hogares situados en el 

primer quintil (7,91%), en relación con los demás tramos, y la forma de U invertida del gráfico, con un tipo máximo del 

5,70% para los hogares en el tercer quintil y mínimo del 2,60% para el centil superior. El primer resultado se explica 

por la aplicación, en particular, a los trabajadores autónomos, de bases mínimas de cotización sobre las que deben 

contribuir pese a que a sus rentas sean inferiores a las mismas o aun cuando incurran en pérdidas. El segundo, por la 

existencia de bases máximas para todos los cotizantes (3.597 euros mensuales en 2014), lo que deja exenta de tribu-

tación una parte de las retribuciones más altas. El centil superior y, sobre todo, el primer quintil, ven reducido su tipo 

efectivo de gravamen entre 2013 y 2014.

Las cotizaciones sociales se comportan de forma ligeramente regresiva en términos globales, aunque su contribu-

ción al incremento de la desigualdad de la renta bruta de los hogares es algo menor en 2014 (un 0,98%) que en 2013 

(un 1,07%).

Gráfico 5. Tipo medio efectivo de las cotizaciones sociales en 2013 y 2014 por tramos de renta bruta (%)
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Sección 5 IVA e ITPAJD

Presentamos conjuntamente los resultados sobre el IVA y el ITPAJD (modalidad transmisiones patrimoniales onero-

sas), ya que las fuentes que hemos utilizado (ECV y EPF) no nos permiten distinguir de manera completamente fiable 

cuál de los dos impuestos recae, en cada caso, sobre las adquisiciones por los hogares de viviendas y automóviles, los 

dos tipos de bienes con hechos imponibles gravados por el ITPAJD en las transmisiones realizadas por particulares.

El tipo medio efectivo del IVA y el ITPAJD se ha elevado entre 2013 y 2014 del 7,86% al 8,17%, como consecuencia 

del aumento en el consumo de los hogares. Todos los quintiles, y señaladamente el primero, han experimentado un 

crecimiento de su carga tributaria relativa.

Como se observa en el gráfico 6, el tipo medio cae a lo largo de la escala de rentas. Los hogares situados en el quintil 

inferior soportan una carga fiscal del 16,08% de su renta bruta, mientras que los pertenecientes al percentil superior 

pagan un impuesto del 4,25% de su renta bruta. Estos resultados muestran que la disminución de la proporción de ren-

ta de los hogares destinada a consumo tiene más impacto en el comportamiento de los tipos medios que la aplicación 

de tipos reducidos en el IVA. Pese a que estos últimos están dirigidos a reducir la carga tributaria de los consumidores 

de menor capacidad económica, lo cierto es que el consumo de productos sujetos a esos tipos reducidos no varía exce-

sivamente a lo largo de la escala de renta: representa aproximadamente un 47% de la cesta de consumos gravados de 

los hogares del quintil más bajo y un 36% del más alto.

Gráfico 6. Tipo medio efectivo del IVA y el ITPAJD, sobre renta y sobre gasto,  
en 2013 y 2014 por tramos de renta bruta (%)
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En consecuencia, el IVA y el ITPAJD se comportan de manera regresiva para el conjunto de hogares y aumentan su 

contribución a la desigualdad con respecto a 2013. Tras la aplicación de estos tributos, la desigualdad en la distribución 

de la renta bruta de los hogares aumentó en un 3,13% en 2013 y en un 3,41% en 2014.

Lógicamente, la evaluación de la progresividad del IVA y el ITPAJD cambia si calculamos los tipos medios efectivos en 

relación al gasto total de los hogares, en lugar de sobre la renta bruta. El propio gráfico 6 muestra los resultados de ese 

ejercicio para 2013 y 2014. Se observa que, en ambos años, los tipos efectivos definidos sobre el gasto de los hogares 

crecen suavemente a lo largo de la distribución de la renta9.

9 Estos resultados pueden ser útiles para utilizarse en una valoración del impacto distributivo del IVA desde una perspectiva de 
ciclo vital, pero no permiten concluir, sin más, que, con ese enfoque, el IVA es un impuesto progresivo. Como ya hemos señalado en la intro-
ducción, la evidencia en el Reino Unido muestra que el IVA sigue siendo regresivo, aunque menos que si se adopta una perspectiva anual 
para medir el impacto redistributivo de las políticas públicas. En Francia, Georges-Kot (2015) estima que la regresividad del IVA se reduce a 
la mitad adoptando la perspectiva de ciclo vital.
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Sección 6 Impuestos Especiales

Se incluyen en este apartado cuatro Impuestos Especiales: los Impuestos sobre el Alcohol y las Bebidas Alcohólicas, 

el Impuesto sobre Hidrocarburos, el Impuesto sobre las Labores del Tabaco y el Impuesto Especial sobre la Electricidad; 

además del Impuesto sobre las Primas de Seguros.

El tipo medio efectivo agregado sobre la renta bruta de estos impuestos se eleva en 2014 al 2,07%, ligeramente 

inferior al 2,14% de 2013. Tal como se observa en el gráfico 7, el tipo medio es relativamente alto para los hogares del 

primer quintil (3,73% en 2014, ligeramente por encima del 3,59% de 2013) y no deja de reducirse, hasta representar un 

1,10% de la renta bruta de los hogares pertenecientes al centil superior (1,14% en 2013). En todos los Impuestos Espe-

ciales, el tipo medio efectivo cae al aumentar la renta bruta.

Comparando los resultados de 2014 con los obtenidos para 2013, observamos que el tipo medio correspondiente 

al Impuesto Especial sobre Hidrocarburos aumentó a lo largo de toda la distribución de la renta bruta, y de forma es-

pecialmente significativa en el primer quintil (1,65% frente a 1,35%). El aumento en el consumo de hidrocarburos y la 

revisión al alza de las cuotas del impuesto en 2013 explican este incremento. En cambio, en el Impuesto Especial sobre 

el Tabaco, los tipos medios se reducen a lo largo de toda la escala de rentas, pese al aumento de cuotas aprobado tam-

bién en 2013, a consecuencia de la disminución en el consumo, siendo muy destacables los descensos experimentados 

por los quintiles tercero y cuarto y el último decil. 

El comportamiento del tipo medio efectivo refleja, como en 2013, la regresividad de los Impuestos Especiales, aun-

que su limitada importancia recaudatoria hace que su efecto desigualador sea bastante reducido. Estos impuestos 

aumentan la desigualdad de la renta bruta en 2014 en un 0,68%, frente al 0,66% de 2013.

El gráfico 7 también refleja cómo el tipo medio efectivo del conjunto de Impuestos Especiales crece a lo largo de la 

distribución de la renta, cuando se calcula sobre el gasto total de los hogares.

Gráfico 7. Tipo medio efectivo de los Impuestos Especiales, sobre renta y sobre gasto,  
en 2013 y 2014 por tramos de renta bruta (%)
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Sección 7 Impuesto sobre el Patrimonio

El tipo medio efectivo de este impuesto en 2014 es el 0,04%, por debajo del 0,06% alcanzado en 2013. De nuevo 

comprobamos que se trata de un tributo marginal en nuestro análisis10. Como se aprecia en el gráfico 8, la comparación 

de 2014 con 2013 evidencia algunos cambios en el reparto de la carga a lo largo de la distribución de renta, siempre 

dentro del reducido tipo efectivo pagado por los hogares. Destaca el aumento en el tipo que se produce en 2014 para 

los quintiles 1 y  3, frente a las reducciones en los quintiles 2 y 4 y la especialmente intensa reducción experimentada en 

los hogares del decil 9 (del 0,11% al 0,03%). En cambio, el principal crecimiento ha tenido lugar en el 1% de los hogares 

con mayor renta bruta, donde el tipo medio ha crecido una décima porcentual, del 0,09% al 0,19%, haciendo que este 

grupo sea ahora el que soporta mayor tipo, a diferencia de lo que sucedía en 2013, en que eran los hogares integrados 

en el decil 9. 

En cuanto a su comportamiento distributivo, estamos ante un impuesto globalmente progresivo, aunque su contri-

bución a la redistribución del sistema fiscal sigue siendo mínima, dada su escasa capacidad recaudatoria. El Impuesto 

sobre el Patrimonio reduce en 2014 en un 0,024% la desigualdad en la distribución de la renta bruta de los hogares 

españoles. En 2013 lo hacía en el 0,027%.

Gráfico 8. Tipo medio efectivo del Impuesto sobre Patrimonio en 2013 y 2014 por tramos de renta bruta (%)

10 Debemos aclarar que la representatividad estadística de las cuotas del Impuesto de Patrimonio no está garantizada, dado el 
tamaño	muestral	de	la	ECV	(unos	12.000	hogares)	y	el	reducido	número	de	declarantes	del	tributo	(178.481	en	el	ejercicio	2013).
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Sección 8 IRPF

En 2014, el tipo medio efectivo agregado del IRPF se ha situado en el 11,99%, casi medio punto porcentual por en-

cima del alcanzado en 2013 (11,53%). Puesto que apenas ha habido cambios normativos entre ambos ejercicios, este 

aumento se debe al incremento medio experimentado por la renta bruta de los hogares, reflejado, como vimos en 

el segundo apartado, especialmente, en el 1% de los hogares con mayor renta bruta. En el Gráfico 9 se observa que, 

para las particiones de hogares consideradas, el tipo medio efectivo crece a lo largo de toda la distribución de la renta 

bruta, como ya sucedía en 2013, consecuencia del carácter progresivo del tributo. Fijándonos en la evolución entre 

2013 y 2014 de los tipos medios en los grupos de renta, destaca la caída del tipo medio en el primer quintil (del 1,55% 

al 1,23%) y las fuertes subidas en el quintil 2 (del 3,08% al 3,79%) y en el último centil, de más de 4 puntos porcentuales 

(del 25,16% al 29,24%). Todas estas variaciones son coherentes con los cambios identificados en la distribución de renta 

bruta, si bien no hay que olvidar lo que señalábamos en la introducción, acerca de la integración de varias unidades 

contribuyentes en un mismo hogar económico, y sus efectos sobre la progresividad del impuesto11.

El IRPF mantiene su comportamiento redistributivo. El aumento en la progresividad del Impuesto y el mencionado 

incremento en su tipo medio efectivo hacen que la desigualdad de la renta se reduzca en un 8%, frente al 7,47% de 

2013. De nuevo, es la capacidad redistributiva del IRPF la que permite compensar la regresividad del resto de figuras 

contempladas (con la mencionada excepción del Impuesto sobre el Patrimonio, cuantitativamente casi intrascendente). 

En otras palabras, el IRPF sigue siendo el responsable de la reducción de la desigualdad conseguida por la parte del 

sistema fiscal que afecta directamente a los hogares.

 
Gráfico 9. Tipo medio efectivo del IRPF en 2013 y 2014 por tramos de renta bruta (%)

11	 Al	ser	la	renta	bruta	más	alta	recogida	en	la	ECV	de	442.141	euros,	el	gráfico	9	no	puede	reflejar	la	caída	en	el	tipo	medio	que	sí	
recogen	las	estadísticas	oficiales	del	IRPF	para	bases	superiores	a	600.000	euros,	y	que	se	debe	al	mayor	peso	relativo	en	esos	tramos	de	
renta	de	la	base	del	ahorro,	gravada	a	menores	tipos	que	la	base	general.	Para	el	ejercicio	2013,	pueden	consultarse	los	cuadros		51	y	52	
y	los	gráficos	13	y	14	de	la	publicación	de	la	Dirección	General	de	Tributos	(2016).
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Sección 9 Impuestos directos e indirectos

Habitualmente, la información tributaria se suele presentar distinguiendo entre impuestos directos e indirectos. 

Para concluir nuestro análisis, esta información se recoge en el gráfico 10, reflejando los cambios que se han producido 

de 2013 a 2014. En el bloque de la imposición directa incluimos el IRPF, el Impuesto sobre el Patrimonio y las Cotizacio-

nes Sociales. Por su parte, el bloque de impuestos indirectos está integrado por el IVA, el ITPAJD, los Impuestos Especia-

les y el Impuesto sobre las Primas de Seguros. 

Los resultados obtenidos muestran que entre 2013 y 2014 la proporción de impuestos directos e indirectos pagados 

por los hogares españoles –el denominado tax-mix– apenas ha sufrido alteración: 62,74% de impuestos directos en 

2014 frente a 62,61% en 2013. En términos de tipos medios sobre la renta bruta de los hogares, en 2014, los impuestos 

directos representan el 17,24% (16,74% en 2013), mientras que los impuestos indirectos suponen el 10,24% (10% en 

2013).

El gráfico 10 permite observar, al igual que sucedía para el año 2013, el comportamiento anómalo del primer quintil, 

el carácter regresivo de los impuestos indirectos, el progresivo de los directos y la progresividad global del sistema fis-

cal. Esta combinación de efectos hace que en los dos primeros quintiles el peso relativo de los impuestos indirectos sea 

mayor que el de los directos, nivelándose prácticamente en la mitad de la distribución de la renta bruta –tercer quintil–, 

con tipos del 11,90% para la imposición directa y del 11,73% para la indirecta. A partir del cuarto quintil, la carga por 

impuestos directos supera a la de los indirectos, creciendo esta diferencia a medida que aumenta la renta bruta de los 

hogares. Para el 1% de hogares con mayor renta, el tipo medio resultante de los impuestos directos alcanza el 32,02%, 

mientras que el correspondiente a los indirectos se sitúa en el 5,35%.

 
Gráfico 10. Impuestos directos e indirectos en 2013 y 2014 por tramos de renta bruta (%)
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Para concluir, el gráfico 11 muestra, nuevamente de forma comparativa para 2013 y 2014, la reducción de la des-

igualdad, expresada en porcentaje de reducción del índice de Gini de la renta bruta de los hogares, conseguida de for-

ma independiente por cada uno de los impuestos contemplados en el análisis, así como el efecto corrector del conjunto 

de tributos. 

Gráfico 11. Porcentaje en que los impuestos aumentan (+) o reducen (-)  
la desigualdad en la renta bruta de los hogares en 2013 y 2014
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Sección 10  Prestaciones. Impacto agregado de impuestos  
   y prestaciones 

En este último apartado incorporamos al análisis realizado para los impuestos una extensión, en la que estimamos 

el impacto que tienen sobre la distribución de la renta las principales prestaciones monetarias de carácter público re-

cibidas por los hogares españoles. 

De acuerdo con los datos que ofrece la ECV, las prestaciones públicas incluidas en este ejercicio son las siguientes: 

pensiones públicas de jubilación y de supervivencia (viudedad y orfandad), prestaciones y subsidios por desempleo, 

prestaciones de invalidez, de enfermedad, por estudios, asistencia social y ayudas familiares y para vivienda. 

Para las pensiones de jubilación y supervivencia, la información disponible en la ECV permite identificar las presta-

ciones de carácter público, ya sean de gestión pública directa o a través de mutualidades. Respecto de las prestaciones 

por discapacidad y enfermedad, en España estas proceden en su práctica totalidad del régimen público, independien-

temente de su gestión pública o privada, si bien no es factible determinar la posible inclusión en los importes de estas 

variables de pagos procedentes de fuera del sistema público. En el caso de las prestaciones y subsidios por desempleo, 

pese a su carácter estrictamente público, ha sido necesario estimar sus importes, pues la variable que las recoge incluye 

también, sorprendentemente, las indemnizaciones por despido recibidas por los hogares12. En el resto de prestaciones 

consideradas, con la información disponible en la ECV resulta imposible separar los pagos procedentes del sistema 

público de los procedentes de entidades privadas, aunque presumimos que el carácter público será claramente pre-

dominante. 

Así como para los impuestos calculábamos su tipo medio en relación con la renta bruta, también hemos calculado 

el subsidio medio de las prestaciones recibidas por los hogares españoles en 2014, obtenido como el cociente entre su 

cuantía y la renta bruta de los hogares, definida como se ha explicado en el apartado 2. Aunque convencionalmente las 

prestaciones públicas se considera que aumentan la renta primaria o de mercado, por homogeneidad para el análisis 

conjunto de impuestos y prestaciones hemos optado por calcular estos subsidios medios en términos de la renta bruta 

de los hogares. No obstante, como veremos más adelante, nos referiremos a su papel corrector de la desigualdad de 

la renta primaria extendida13. 

En el gráfico 12 se muestran estos subsidios medios correspondientes a las particiones de la renta bruta de los ho-

gares que venimos contemplando en el análisis, tanto para el total de las prestaciones como para las cuatro clases que 

hemos diferenciado: pensiones de jubilación y supervivencia, desempleo, invalidez y resto. El subsidio medio del con-

junto de prestaciones representó en 2014, para el total de hogares, el 27,3% de su renta bruta (porcentaje algo menor 

12 La estimación se ha realizado aplicando los límites máximos mensuales establecidos en la regulación de las prestaciones por 
desempleo, considerando que los importes que exceden esos límites corresponden a la percepción de indemnizaciones por despido. Las 
cuantías de estas indemnizaciones son, en términos generales, bastante elevadas, lo que las convierte en un factor determinante para 
situar a los hogares que las perciben tanto en la distribución de la renta primaria como en la de la renta bruta.

13	 Definimos	la	renta	primaria	extendida	como	la	suma,	por	una	parte,	de	la	renta	primaria	o	de	mercado	–integrada	por	las	rentas	
monetarias	y	no	monetarias	brutas	de	los	asalariados,	los	beneficios	o	pérdidas	de	los	trabajadores	por	cuenta	propia,	la	renta	bruta	proce-
dente de alquileres y el resto de rentas del capital– y, por otra, de las transferencias netas periódicas entre hogares, las rentas procedentes 
de planes privados de pensiones y las indemnizaciones por despido estimadas. Por consiguiente, la renta bruta es la suma de esta renta 
primaria extendida y de las prestaciones públicas.
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que el de 2013, 28,1%). Por quintiles, el subsidio medio es decreciente, indicativo de la progresividad de las prestacio-

nes públicas. Para el año 2014, el primer quintil obtuvo prestaciones que representaban un 67,7% de su renta bruta, 

mientras que para el cuarto suponían el 27,6%, descendiendo en el decil 9 al 18,5% y al 5,6% para el 1% de hogares con 

mayor renta bruta.

En cuanto a las diferentes prestaciones, se observa que las pensiones de jubilación y supervivencia explican casi tres 

cuartas partes del subsidio medio total, mientras que las prestaciones vinculadas al desempleo aportan alrededor del 

14% y las de invalidez, el 8,4%, correspondiendo el 4,6% al resto. Por quintiles, el subsidio medio diferenciado de cada 

clase de prestación también muestra un perfil decreciente, con la excepción de las prestaciones por invalidez, para 

las que el porcentaje de subsidio del primer quintil es ligeramente inferior al del segundo, si bien en esta categoría las 

diferencias entre quintiles son mucho más reducidas que en las otras tres. En cuanto a la proporción en la que partici-

pa cada categoría de prestaciones en el subsidio medio de cada quintil, observamos que las pensiones de jubilación y 

supervivencia representan una proporción muy alta en el último decil: 79,3% en los centiles 91 a 99, llegando al 84,4% 

en el último centil).  

 Gráfico 12. Subsidios medios por categorías de las prestaciones públicas en 2014,  
como porcentaje de la renta bruta de los hogares

Una vez que hemos examinado por separado el reparto entre los hogares españoles de los impuestos y las presta-

ciones, vamos a concluir integrando ambas perspectivas, para determinar cuál es el impacto distributivo neto de la in-

tervención pública. Por supuesto, debe recordarse que en el análisis realizado en el Observatorio quedan fuera algunos 

tributos relevantes, como el Impuesto sobre Sociedades o la cuota empresarial a la Seguridad Social, pero también las 

prestaciones en especie, señaladamente, la educación y la sanidad.

El gráfico 13 muestra la distribución de las prestaciones públicas monetarias percibidas y de los impuestos pagados 

por los hogares españoles en 2014, mostrando, comparativamente, el resultado neto de ambos instrumentos en térmi-

nos de porcentaje sobre la renta bruta de cada quintil. Como podemos ver, hasta el cuarto quintil, este efecto conjunto 

es un subsidio neto decreciente con la renta bruta (del 38,7% para el primer quintil, al 1,6% del cuarto), mientras que, 

en el último quintil, el efecto neto se convierte en un tipo impositivo creciente (del 9,2% en el decil 9, al 31,8% del último 

centil). 
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Gráfico 13. Distribución conjunta de impuestos y prestaciones en los hogares españoles en 2014  
(tipos y subsidios medios en porcentaje de la renta bruta)

El impacto de esta combinación de prestaciones e impuestos sobre la renta de los hogares puede describirse tam-

bién de forma secuencial. Así, para el hogar español medio, que en 2014 tenía una renta primaria extendida de 22.715 

euros, las prestaciones públicas elevan su renta en 8.549 euros, de los cuales 6.230 correspondieron a pensiones de 

jubilación y supervivencia, 1.209 a prestaciones y subsidios de desempleo, 719 a prestaciones de invalidez y 391 euros 

al resto. El resultado es una renta bruta media de 31.264 euros que, tras el pago de impuestos directos e indirectos, se 

convierte en una renta disponible de 22.672 euros.

Por último, calculamos el impacto agregado de los impuestos y las prestaciones públicas sobre la desigualdad de la 

renta de los hogares españoles en 2014. La información detallada se contiene en el Anexo. En el gráfico 14 se muestran 

los cambios en el índice de Gini que se producen como consecuencia, primero, de añadir las prestaciones públicas a 

la renta primaria extendida y, a continuación, de hacer frente los hogares al pago de impuestos directos e indirectos. 

Como podemos ver, el carácter progresivo de las prestaciones públicas reduce la desigualdad que presenta la renta 

primaria extendida en 0,1679 puntos de Gini (un 28,9% sobre el Gini de la renta primaria extendida), situando el índice 

de Gini de la renta bruta en un valor de 0,4138. A continuación, el comportamiento progresivo global de la imposición 

directa añade otra reducción adicional de la desigualdad de la renta bruta de 0,0307 puntos (un 7,4% sobre el Gini de la 

renta bruta). Finalmente, el comportamiento regresivo de los impuestos indirectos aumenta la desigualdad de la renta 

bruta en 0,0184 puntos (un 4,5% sobre el Gini de la renta bruta), lo que sitúa, finalmente, la desigualdad de la renta dis-

ponible tras la aplicación de prestaciones e impuestos, en un valor del índice de Gini de 0,4015. En conclusión, el efecto 

agregado de impuestos y prestaciones en 2014 fue redistributivo, corrigiéndose la desigualdad de la renta primaria de 

los hogares españoles en un 30,98%, porcentaje del cual 28,9 puntos corresponden al sistema de prestaciones públicas. 
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Gráfico 14. Corrección de la desigualdad tras la aplicación de impuestos y prestaciones públicas  

en los hogares españoles en 2014 (variaciones en el índice de Gini) 
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Anexo

• Los cuadros A.1.1 a A.1.3 ofrecen información detallada de la distribución de la renta bruta y disponible y de los 

impuestos pagados (cuotas y tipos medios efectivos) en 2014 para distintos tramos de la renta bruta total de los 

hogares, esto es, sin aplicar a dicha renta ninguna escala de equivalencia. El cuadro A.1.4 muestra los resultados 

fundamentales en términos de desigualdad, progresividad y redistribución, para las mismas rentas brutas totales

• Los cuadros A.2.1 a A.2.4 repiten la misma información que los cuadros anteriores, pero la renta bruta se corri-

ge atendiendo al tamaño y la composición de los hogares, mediante la aplicación de la escala de equivalencia de 

la OCDE modificada.

• El cuadro A.3.1 ofrece información detallada de la distribución de la renta primaria y de las prestaciones recibi-

das (cuantías y subsidios medios efectivos) en 2013 y 2014 para los tramos de la renta bruta total de los hogares, 

sin aplicar ninguna escala de equivalencia. El cuadro A.3.2. ofrece esa misma información, pero detallada para las 

diferentes categorías de prestaciones consideradas. El cuadro A.3.3. muestra los resultados de las prestaciones 

públicas en términos de desigualdad, progresividad y redistribución, tomando como referencia las rentas brutas 

totales.

• Los cuadros A.4.1 a A.4.3 recogen la misma información para las prestaciones públicas que los cuadros anterio-

res, pero con los resultados correspondientes a la aplicación de la escala de equivalencia de la OCDE modificada. 

• Los cuadros A.5.1. y A.5.2. muestran la distribución conjunta de prestaciones e impuestos (cuantías y subsidios 

o tipos medios efectivos netos), respectivamente para valores monetarios y tras la aplicación de la escala de equi-

valencia de la OCDE modificada. 
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